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HONDURAS
 COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE PARA ASISTENCIA DE EMERGENCIA 

PARA DESASTRES NATURALES
PLAN DE OPERACIONES

I. Información General

País: HONDURAS

Nombre de la CT: Apoyo a la Emergencia por la Depresión 
Tropical  ETA en Honduras

Número de CT: HO-T1384

Jefe de Equipo/Miembros:

Rios Galvez, Ana R. (CSD/RND) Líder del 
Equipo; Suarez Vazquez, Gines (CSD/RND) 
Jefe Alterno del Equipo de Proyecto; 
Barragan Crespo, Enrique Ignacio 
(LEG/SGO); Contin Steinemann, Christian 
Alberto (VPC/FMP); Del Puerto Correa, 
Maria Cecilia (VPC/FMP); Quinonez Zepeda, 
Jorge Alberto (CSD/RND); Sanmartin Baez, 
Alvaro Luis (LEG/SGO); Silva, Jane De 
Souza (ORP/GCM)

Fecha de solicitud: 4 de noviembre del 2020
Beneficiario: Población damnificada por desastres

Agencia Ejecutora:
Adventist Development And Relief Agency

Condiciones Especiales: Ninguna
Financiamiento Solicitado del BID (Monto y 
Nombre del fondo):

OC Strategic Development Program  for 
Sustainability (SUS): US$200,000.00

Contrapartida Local, si hay: US$0
Periodo de Desembolso (incluye periodo de 
ejecución):

Seis meses de ejecución y seis meses de 
desembolso

Unidad de Preparación: CID/CHO-Representación Honduras
Unidad Responsable de Desembolso: CID/CHO-Representación Honduras

II. Antecedentes

2.1 El Banco proporciona asistencia financiera de emergencia a sus países miembros 
en desarrollo cuando desastres naturales han ocurrido, y el alcance y la intensidad 
de la catástrofe son tales que el país requiere recursos suplementarios para la 
rápida y adecuada recuperación de sus efectos.  Debido a la tormenta tropical ETA, 
el país decretó Estado de Emergencia. Este fenómeno causó impactos, 
inicialmente contabilizados al 8 de noviembre del 2020, que abarcan afectaciones 
en más de: 1,8 millones de personas, 14.000 viviendas y 110 carreteras.
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III. Declaración en Estado de Emergencia

3.1 El Gobierno de Honduras, mediante el Decreto Ejecutivo Número PCM-109-2020 
del 2 de noviembre del 2020, decretó estado de emergencia por efectos de la 
tormenta tropical ETA (Anexo I). Estado de emergencia inicialmente decretado en 
los departamentos de Islas de la Bahía, Cortés, Atlántida, Yoro, Colón, Olancho, 
Gracias a Dios, Santa Bárbara, Comayagua, Francisco Morazán y El Paraíso, entre 
otros. Decreto que se ejecutará bajo la dirección de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de la Gestión de Riesgos y Contingencias Nacionales (COPECO).
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IV. Solicitud de Asistencia al Banco

4.1 La Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), considerando los 
sucesos, ha solicitado al BID, a través de comunicación DGCP-FE-1182/2020, 
recibida en fecha 5 de noviembre de 2020, apoyo para complementar los esfuerzos 
nacionales orientados a solucionar la emergencia (Anexo II).

V. Objetivos

5.1 El objetivo de la operación es apoyar la provisión de asistencia humanitaria en 
Honduras debido al impacto de la depresión tropical ETA. Específicamente se 
proporcionará alimentos a 7.300 familias afectadas por la tormenta tropical ETA. El 
monto de los alimentos será de aproximadamente US$ 22,70 cada ración por familia 
beneficiaria. El área de intervención será el departamento de Atlántida y Colón (Tela, 
Santa Ana, Arizona, La Ceiba, Jutiapa, Nueva Armenia Balfate y Río Esteban). Áreas 
adicionales incluidas en la declaración de emergencia podrán ser consideradas en 
caso de disponibilidad de recursos, priorizando de acuerdo a la afectación.

5.2 La priorización y selección de familias será en base a: (i) afectación de sus viviendas 
por las inundaciones, derrumbes, deslizamientos; (ii) daños de sus medios de vida; 
(iii) nivel de pobreza; (iv) ser productores de subsistencia; y (v) proporción de ingresos 
dependientes de la economía informal. Para desarrollar un proceso inclusivo se dará 
prioridad a hogares con jefatura femenina u otros grupos vulnerables (personas de la 
tercera edad, discapacitados). Se realizarán las siguientes actividades: 

5.3 Actividad 1. Coordinación con autoridades locales. Las actividades se realizarán 
sobre una base de relaciones que la Agencia Adventista de Desarrollo y Recursos 
Asistenciales (ADRA) ya ha establecido tanto con autoridades municipales como del 
COPECO.  Estas relaciones existentes, producto del trabajo que ADRA ha realizado 
en la zona meta, permitirán que los procesos se realicen de manera expedita. 

5.4 Actividad 2. Focalización y priorización. En coordinación con los Comités de 
Emergencia Municipal (CODEM) y COPECO, el personal técnico de ADRA 
identificará y priorizará las comunidades y familias afectadas por la tormenta tropical 
ETA, que requieren atención inmediata para garantizar su seguridad alimentaria en el 
corto plazo.

5.5 Actividad 3. Distribución segura e inclusiva de raciones de alimentos. ADRA distribuirá 
raciones de alimentos que contribuirán a reducir la inseguridad alimentaria de hogares 
afectados por la tormenta tropical ETA. Cada ración proveerá alimentos para que una 
familia subsista durante siete (7) días. La ración de alimentos ha sido diseñada para 
proveer 1,600 kcal. por persona, a fin de cumplir la norma mínima humanitaria en 
contextos de emergencia. Esta actividad se realizará en coordinación con la red de 
voluntarios locales que ADRA ha capacitado para la atención eficiente ante 
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emergencias y desastres. ADRA garantizará una distribución segura, especialmente 
enfocada en dimensiones física y sanitaria. ADRA, basado en sus experiencias 
recientes en la distribución de raciones de alimentos, coordinará con las autoridades 
locales municipales, el acompañamiento de las fuerzas de seguridad que resguarden 
tanto los vehículos distribuidores como las familias meta en los puntos de distribución. 
Asimismo, para garantizar que la entrega sea sanitariamente segura en el contexto 
del COVID-19, tanto el personal técnico de ADRA como los participantes de la red de 
voluntarios, aplicarán los protocolos de bioseguridad establecidos por las autoridades 
de salud (uso de mascarillas, gel anti bacterial, distanciamiento social, entre otros).

5.6 Actividad 4. Realización de encuestas rápidas post-distribución. Una vez realizada la 
distribución de raciones de alimentos, se realizará una encuesta rápida a una muestra 
aleatoria de las familias meta, para monitorear el uso que las familias dieron a los 
alimentos entregados, y las necesidades familiares y comunitarias que requieran de 
intervenciones complementarias. 

5.7 Se contempla la adquisición de bienes asociados con la distribución de la ayuda 
humanitaria. Estos incluyen raciones de alimentos, kits de bioseguridad, material de 
empaque, suministros de oficina, material de visibilidad, alimentación para 
voluntarios, combustible para la realización de las actividades.

VI. Presupuesto Estimado

6.1 El Banco facilita asistencia financiera de emergencia a los países miembros 
cuando se ha producido un desastre. La ayuda se extiende y se ejecuta en forma 
de Cooperación Técnica no reembolsable. La definición de “desastre” es 
consistente con la Política sobre Gestión del Riesgo de Desastres (GN‑2354‑5), 
del 23 de febrero de 2007, por lo cual la asistencia solicitada es elegible para recibir 
este tipo de apoyo. 

6.2 Los recursos de acuerdo con el presupuesto estimado serán utilizados para 
proporcionar a la República de Honduras ayuda humanitaria en esta emergencia 
causada por un desastre. Por lo tanto, la cooperación técnica no reembolsable 
solicitada por esta causa es elegible para recibir este tipo de apoyo.

6.3 El costo de la cooperación técnica se estima en el equivalente de US$200.000 con 
carácter no reembolsable, para ser financiados de los recursos del Programa 
Estratégico para el Desarrollo de Sostenibilidad Financiado con Capital Ordinario 
(SUS), de acuerdo con el presupuesto estimado y en el marco de los gastos 
elegibles, que en una primera aproximación se detallan a continuación:
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Actividad / 
Componente

Gastos 
Descripción Monto

Total 
financiamiento 

US$
Compra de 
alimentos 159.274 159.274

Empaque, 
visibilidad y 
maquilado

         6.390          6.390

Logística          8.260          8.260
Gastos 
operativos 
directos 
programáticos

5.145 5.145

Ayuda humanitaria

Gastos directos 
administrativos          5.931          5.931

Auditoría 15.000 15.000
Total 200.000

VII. Agencia Ejecutora 

7.1 A solicitud del Gobierno de Honduras, el ejecutor será la Agencia Adventista de 
Desarrollo y Recursos Asistenciales (ADRA). ADRA, trabajará bajo la dirección de 
COPECO quien supervisará las actividades desarrolladas.

7.2 ADRA es una agencia no gubernamental de desarrollo de carácter internacional con 
presencia en Honduras desde 1984 y perteneciente a la red mundial de ADRA que 
comprende más de 135 oficinas. ADRA Honduras ha ejecutado proyectos en 
respuesta a emergencias y seguridad alimentaria, financiados por USAID, el PMA, 
y UNICEF entre otros. De hecho, ADRA está implementando fondos de USAID para 
la atención a la emergencia generada por la tormenta tropical ETA, enfocados en la 
provisión de kits de higiene a 11 albergues y 1,940 familias. Por otro lado, con 
fondos de ADRA Internacional y de la Iglesia Adventista del Séptimo Día, ADRA 
Honduras complementa las acciones de USAID en sectores del departamento de 
Cortés, Atlántida y Colón, proporcionando raciones de alimentos y kits de higiene a 
familias afectadas.

VIII. Desembolsos y Ejecución

8.1 Los recursos de esta operación serán desembolsados en una sola transacción en 
dólares de los Estados Unidos (US$).

8.2 Los bienes y servicios adquiridos con los recursos de esta Cooperación Técnica 
serán contratados de acuerdo al Apéndice 4 de las Políticas para la Adquisición de 
Obras y Bienes financiados por el Banco (GN-2349-15). Solo se financiarán bienes 
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originarios de países miembros del Banco. El método de revisión de las 
adquisiciones será Ex Post.

8.3 Para efecto del desembolso de los recursos de esta operación, el Beneficiario 
proporcionará al Banco por escrito, a través, de su representante autorizado para 
solicitar el desembolso, información sobre la cuenta bancaria en la cual se 
depositará los recursos del desembolso.

8.4 El total de actividades consideradas en la presente cooperación técnica deberán 
llevarse a cabo dentro de un período de seis (6) meses, a partir de la fecha de firma 
a la Carta del Convenio entre el Banco y el Organismo Ejecutor. Los recursos de 
la Contribución deberán haber sido comprometidos en un plazo no mayor de tres 
meses contados desde la fecha de firma.

8.5 La Representación del Banco en Honduras, será responsable de supervisar el 
desarrollo de esta operación y de realizar el desembolso de los recursos de la 
Contribución.

IX. Reportes

9.1 El Organismo Ejecutor presentará al Banco un informe de gastos, certificado por 
una firma auditora aceptable por el Banco, dentro de los ciento ochenta (180) días 
después del desembolso.

X. Aprobación

10.1 En vista de la situación de emergencia causada por el desastre natural en 
Honduras y de conformidad con la Resolución DE-103/14, modificada por la 
Resolución DE-34/16, y en vista de la delegación otorgada por el Presidente del 
Banco a los Gerentes de la Vicepresidencia de Países el 16 de diciembre de 2014, 
en mi calidad de Gerente General de Centroamérica, Haití, México, Panamá y 
República Dominicana autorizo la operación de cooperación técnica no 
reembolsable por un monto de US$200.000 con cargo a  los recursos del Programa 
Estratégico para el Desarrollo de Sostenibilidad Financiado con Capital Ordinario 
(de acuerdo al documento GN-2819-1).

Anexos: 

Carta de Solicitud - HO-T1384

https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-667385871-2
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Declaración de Emergencia - HO-T1384

Aprobación del Presidente - HO-T1384

    

https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-667385871-3
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-667385871-4

